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Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N* RD 01-051-24 de
20/06/2024, que Resuelve: “ÚNICO.- CONVALIDAR la Resolución Administrativa de
Presidencia Ejecutiva N* RA-PE 01-055-24 de 14/05/2024, emitida por Presidencia
Ejecutiva de la Aduana Nacional”.
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UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y RR. PP.
22/06/2024 PÁGINA: 23 SECCIÓN: PUBLICIDAD

EEENSS
VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que el Artículo 66 del Código Tributario Boliviano, Ley N* 2492 de 02/08/2003, prevégue en materia aduanera, la Administración Tributaria cuenta con facultades para controlar,vigilar y fiscalizar el paso de mercancías porlas fronteras, puertos y aeropuertos del país, confacultades de inspección, revisión y control de mercancías, medios y unidades de transporte;intervenir en el tráfico internacional para la recaudación de los tributos aduaneros y otros quedeterminen las leyes; y, administrar los regímenes y operaciones aduaneras.
Que la Ley N? 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la potestadaduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y las personasnaturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del territorioaduanero nacional, normandolos aspectosTeferidos al comercio exterior y control aduanero.Que el Artículo 3 de la citada Ley N? 1990, dispone que la Aduana Nacional es la instituciónencargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y acropuertosdel país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías para los efectos de la recaudaciónde los tributos que gravan las mismas y de generarlas estadísticas de ese movimiento.Que el Artículo 4 de la Ley General de Aduanas, en. concordancia con el Artículo 4 delReglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N* 25870de 11/08/2000, determina que la Aduana Nacional ejerce su plena potestad en Zona Primariadel territorio aduanero nacional, entendiéndose como Zona Primaria a todos los recintosaduaneros en espacios acuáticos o terrestres destinados a las operaciones de desembarque,embarque, movilización o depósito de las mercancías, las oficinas, locales o dependenciasdestinadas al servicio directo de la Aduana Nacional, puertos, acropuertos, caminos y prediosautorizados para que se realicen operaciones aduaneras, incluidos los lugares habilitados porla autoridad como recintos de depósito aduanero, donde se desarrollan operaciones aduaneras.

Que el Artículo 30 de la precitada Ley, prevé que la potestad aduanera es ejercida por la AduanaNacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a la Ley General deAduanas, su Decreto Reglamentario y disposiciones legales conexas; asimismo, establece
que para el ejercicio de funciones, se desconcentrará territorialmente en administracionesaduaneras, de acuerdo a su reglamento.
Que el Artículo 60 de la referida Ley General de Aduanas, establece que todas las mercancías,medios y unidades de transporte de uso comercial, que ingresen o salgan del territorioaduanero, deben utilizar vías y rutas autorizadas por la Aduana Nacionalyestán sometidasacontrol aduanero, la persona que introduzca, salga o trate de salir de territorio aduaneronacional con mercancías, por cualquier vía situada fuera de las zonas primarias de la
jurisdicción administrativa aduanera será procesada por el delito de contrabando.
Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante DecretoSupremo N” 25870 de 11/08/2000, define a la potestad aduanera como el conjunto defacultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el control del ingreso,permanencia, traslado y salida de mercancias del territorio aduanero nacional hacia y desde¿tros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias que“regulan los regímenes aduaneros.
Que el Artículo 30 del citado Reglamento preceptúa que la Aduana Nacionala nivel ejecutivo
y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas debiendodesconcentrarse en administraciones aduaneras de acuerdo a la estructura orgánica y funci

RESOLUCIÓN N'RD 01 - 051 - 24
La Paz, 20 JUN 2024

Aduana Ls Nacional

GG/UPECG/1/128/2024 de 14/05/2024, concluye lo siguiente: “» En virtud al Informe AN/GNN/DNPTA/1/89/2024 de 14/05/2024, la Autorización de salida N* DGAC/SAL/177/2024,tipo de aeronave CRJ con matrícula CP-2852 y la nota CAR/DGE-DNOP N*0055B/2024 deNAABOL, establecen lafecha de salida del Aeropuerto Internacional Alcantarí- Sucre para el15/05/2024; corresponde conforme normativa, la habilitación temporal del Punto de Controlen dicho Aeropuerto, de acuerdo al siguiente detalle:

aPuntodecomest|coger|Dopentenóa|¿Cito|prieaad
Fear encina! aminiració de

Alcantari - Sucre a Aduana de Interior Sucre| Je eSFuente Informe AN/GNN/DNPTA//89/2024
+ Conforme establece el Informe AN/GNN/DNPTA/1/89/2024, autorizar al punto decontrol habilitado temporal, la ejecución de lós siguientes regímenes aditaneros ydestinos aduaneros especiales o de excepción:

DP Régimen de Viajeros y Control de Divisas.
Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe Legal AN/GNI/DAL/1/642/2024 de14/05/2024, una vez analizados los antecedentes concluye que: “En virtud a los argumentosylas consideraciones legales expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes,con base en los Informes AN/GRPT/ISR/1/83/2024, AN/GNN/DNPTA/1/89/2024 y AN/GG/UPECG//128/2024, todos de fecha 14/05/2024, emitidos por la Administración de AduanaInterior Sucre, dependiente de la Gerencia Regional Potosí, Gerencia Nacional de Normas

y la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión respectivamente, se concluye
que es necesaria la adopción de las acciones orientadas a la facilitación del comerciointernacional, por lo que, en cumplimiento de la normativa aduanera vigente, la habilitación
temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “Alcantari” — Sucre, bajo supervisión de laAdministración de Aduana Interior Sucre, dependiente de la Gerencia Regional Potosí, esviable yno contraviene la normativa legal vigente”. Recomendando a Presidencia Ejecutivade la Aduana Nacional, tomar acciones de carácter excepcional, en observancia a lo dispuestoen el Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas y el Artículo 32del Estatuto de la Aduana Nacional aprobado en su texto ordenado mediante Resolución deDirectorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007.

Que considerando que a la fecha de ingreso de la acronave no se tenía programada una reuniónde Directorio, en el marco delo previsto en el Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a la LeyGeneral de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000 y Artículo32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado por Resolución de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007, la Presidenta Ejecutiva a.i., mediante Resolución Administrativa dePresidencia Ejecutiva N* RA-PE 01-055-24 de 14/05/2024, dispuso: “PRIMERO.- Autorizarla habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto Internacional “Alcantari".
Sucre, conforme lo siguiente

Que el Artículo 85 del Reglamento señalado, dispone que para los fines de la aplicación delArtículo 60 de la Ley, el Directorio de la Aduana Nacional mediante Resolución establecerálas rutas aduaneras y plazos así como las administraciones aduaneras de frontera y crucesfronterizos, los aeropuertos intemacionales, los puertos fluviales o lacustres y las terminalesferroviarias autorizados para el ingreso o salida de los medios y unidades de transporte de usocomercial habilitados.
Que el Artículo 17, Parágrafo IV del Reglamento Específico del Sistema de OrganizaciónAdministrativa (RE-SOA), aprobado mediante Resolución de Directorio N* RD 02-03-20de 11/03/2020, señala que: “En base a las operaciones que componen los diferentes procesospara el logro de los servicios que ofrece la Aduana Nacionaly a la identificación de losusuarios y de sus deberás y/o ajustarse las dis h

organizacionales de la institución. Para este efecto, las mismas podrán ser agregadaso desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con ámbitos de competencia claramente
definidos”.
Que el Tercer Párrafo del Artículo 61 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado medianteResolución de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007, establece que: "El Directorio
podrá crear, modificar o suprimir, mediante Resolución, Administraciones de Aduana, pasosFronterizos y/o puntos de control dependiente de éstas, determinando sus atribuciones «fin delograr una mayor eficacia en las actividades de la Aduana Nacional

CONSIDERANDO:
Que revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de Aeronáutica Civil(DGAC), mediante la Autorización de Salida N* DGAC/SAL/177/2024 de 13/05/2024,autoriza la salida de la acronave tipo CRJ, con matrícula CP-2852, del Aeropuerto Alcantari -Sucre, del 15/05/2024 al 16/05/2024, con aeropuerto destino “Asunción (SGAS)ALT. Ciudaddel Este”, aclarando textualmente en la casilla de ruta lo siguiente: "SLAL ALT. SLVR/SGAS
ALT: SGÉS, AWY: UM657 O APROBADAS X ATS, EET: 02:30 HRS. FECHA DE RETORNO:15 AL 16/05/2024, RUTA: SGAS/SLCB ALT. SLVR, AWY: UM657 O APROBADAS XATS”.
Que por Nota con CITE: CAR/DGE-DNOPN*0055B/2024 de 07/05/2024, Navegación Aérea
y Aeropuertos Bolivianos - NAABOL, hace conocer la programación de un vuelo chárter enla ruta ASUNCIÓN — SUCRE- ASUNCION, en las fechas 13 y 15 de mayo del 2024, por lo
que solicita el desplazamiento de funcionarios al Aeropuerto “Alcantari” — Sucre para realizarlos controles respectivos.
Que la Administración de Aduana Interior Sucre, dependiente de la Gerencia Regional Potosí,mediante Informe AN/GRPTASR/1/83/2024 de 14/05/2024, recomienda la habilitación
temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “Alcantari” — Sucre, dependiente de la
Administración de Aduana Interior Sucre, con Código Operativo 101, para los días 15/05/2024

y 16/05/2024, debiendo habilitarse el Régimen de Viajeros y Control de Divisas.
Que por Informe AN/GNN/DNPTA/1/89/2024 de 14/05/2024, la Gerencia Nacional de
Normas, concluye: “» Para la habilitación temporal como Punto de Control AeropuertoAlcantari - Sucre, como aeropuerto internacional, se tiene como antecedentes el Informe
AN/GRPTASR//83/2024 de 14/05/2024 de la Administración de Aduana Interior Sucre, la

Autorización de Salida N* DGAC/SAL/177/2024 emitida por la DGAC y la nota CAR/DGE-
DNOPN' 0055B/2024 de NAABOL por las cuales establecen la salida de la aeronave CRI
con matrícula CP-2852 para el 15/03/2024, por el Aeropuerto Alcantari -Sucre » En el marcode lo señalado en el Articulo 3 de la Ley General de Aduanas y el Decreto Supremo N*29681
de 20/08/2008, modificado con el Decreto Supremo N' 4492 de 21/04/2021, la Gerencia
Nacional de Normas establece la necesidad y factibilidad de que la Aduana Nacional
habilite un Punto de Control en el Aeropuerto “Alcantari” - Sucre, con el Código de Aduana
“101” bajo supervisión de la Administración de Aduana Interior Sucre, para el Control de
Divisas + La Unidad de Planificación, Estadistica y Control de Gestión, en el marco de lo
señalado en la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N* RÁ-PE 02-03-22 que
aprueba el Manual de Procedimientos para Efectuar Ajustes Organizacionales que apruebael Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa, debe realizar las
gestiones correspondientes para dicha habilitación (..

_ .Que la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, mediante Informe AN/

Código Periodo dePunto de Control Lugar Dependencia o ls[Administración de AduanaAeropuerto Alcantari Sucre Sucre o 101 15/05/2024

(...) CUARTO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración delDirectorio de la Aduana Nacional, en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, conforme loestablece el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resoluciónde Directorio N"RD 02-030-07 de 21/12/2007".
Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe Legal AN/GNJ/DALI1/653/2024 de
16/05/2024, una vez analizados los antecedentes, concluye que: “En virtud a los argumentos ylas consideraciones técnico legales expuestas, luego de revisada la Resolución Administrativade Presidencia Ejecutiva N* RA-PE 01-055-24 de 14/05/2024, se tiene que ésta cumple el

ráctel ional

y de ia

que motivó su emisión, en tal contexto, dicho actoadministrativo se enmarca dentro lo establecido en el Artículo 35, Inciso h) del Reglamentoa la Ley General de Aduanasy Articulo 32 del Texto Ordenado del Estatuto de la AduanaNacional aprobado mediante Resolución de Directorio N"RD 02-030-07de 21/12/2007 y nocontraviene la normativa vigente. "
CONSIDERANDO:

Que la Ley N? 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas en su Artículo 39, Inciso h)determina que el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene
la atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha
de la institución.
Queel Artículo 33, Inciso a) del Reglamentoa la Ley General de Aduanas, aprobado mediante
Decreto Supremo N? 25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde al Directorio de laAduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las decisiones generales quepermitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, competencias y facultades quele asigna la Ley.
Que el Artículo 35, Inciso h) del citado Reglamento faculta a la Presidencia Ejecutiva a tomaracciones inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia, cuya competencia
correspondaal Directorio, cuando las circunstancias lo justifiquen, con cargo a dar cuenta
a éste.
Queel Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de
Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia debidamentejustificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá
adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando consultar las mismas con
la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En estos casos, el Presidente
Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas y justificadas porun informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad para los Directores. El Presidente
Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las48 horas siguientes. El Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente reuniónde Directorio y adoptará una decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones
asumidas por el Presidente Ejecutivo,
POR TANTO:
El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuct
RESUELVE: L dica alÚNICO.- CONVALIDAR la Resolución Adminiséativa de Predidencia Ejefutiva N' |RA-PE01-055-24 de 14/05/2024, emitida por Presidenciá Ejecutiva de lA Aduana Nacional.
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RESOLUCIÓN No. 	R D O 	- O 1- 2 4 
La Paz, 2 0 JUN 2024 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 66 del Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 02/08/2003, prevé 

	

70 	que en materia aduanera, la Administración Tributaria cuenta con facultades para 
a controlar, vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y • 
3 ‹x .cc-1 

aeropuertos del país, con facultades de inspección, revisión y control de mercancías, 
‹0  tti ,3 

medios y unidades de transporte; intervenir en el tráfico internacional para la 
11°F. recaudación de los tributos aduaneros y otros que determinen las leyes; y, administrar 

Ws los regímenes y operaciones aduaneras. 

r Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la 
potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional 
y las personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías 
del territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y 
control aduanero. 

Que el Artículo 3 de la citada Ley N° 1990, dispone que la Aduana Nacional es la 
institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, 
puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías para 
los' efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las 
estadísticas de ese movimiento. 

Que el Artículo 4 de la Ley General de Aduanas, en concordancia con el Artículo 4 del 
„ , 7:Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 

25870 de 11/08/2000, determina que la Aduana Nacional ejerce su plena potestad en 
Zona Primaria del territorio aduanero nacional, entendiéndose como Zona Primaria a 
todos los recintos aduaneros en espacios acuáticos o terrestres destinados a las 
operaciones de desembarque, embarque, movilización o depósito de las mercancías, las 

	

@—( 

	

	oficinas, locales o dependencias destinadas al servicio directo de la Aduana Nacional, 
puertos, aeropuertos, caminos y predios autorizados para que se realicen operaciones (7-3.N.3: \  

9.145 1 
1 Biltr. 	

aduaneras, incluidos los lugares habilitados por la autoridad como recintos de depósito 
aduanero, donde se desarrollan operaciones aduaneras. 

Claudia 
sorna FI 

4 , 

Que el Artículo 30 de la precitada Ley, prevé que la potestad aduanera es ejercida por la 
Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a la Ley 
General de Aduanas, su Decreto Reglamentario y disposiciones legales conexas; 
asimismo, establece que para el ejercicio de funciones, se desconcentrará 
territorialmente. en administraciones aduaneras, de acuerdo a su reglamento. 

Que el Artículo 60 de la referida Ley General de Aduanas, establece que todas las 
mercancías, medios y unidades de transporte de uso comercial, que ingresen o salgan 

de 6 
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del territorio aduanero, deben utilizar vías y rutas autorizadas por la Aduana Nacional y 
están sometidas a control aduanero, la persona que introduzca, salga o trate de salir de 
territorio aduanero nacional con mercancías, por cualquier vía situada fuera de las zonas 
primarias de la jurisdicción administrativa aduanera será procesada por el delito de 

contrabando. 

Que el Articulo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, define a la potestad aduanera como el 
conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el 
control del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero 
nacional hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones 
legales y reglamentarias que regulan los regímenes aduaneros. 

Que el Artículo 30 del citado Reglamento preceptúa que la Aduana Nacional a nivel 
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas 
debiendo desconcentrarse en administraciones aduaneras de acuerdo ala estructura 
orgánica y funcional. 

Que el Artículo 85 del Reglamento señalado, dispone que para los fines de la aplicación 
del Artículo 60 de la Ley, el Directorio de la Aduana Nacional mediante Resolución 
establecerá las rutas aduaneras y plazos así como las administraciones aduaneras de 
frontera y cruces fronterizos, los aeropuertos internacionales, los puertos fluviales o 
lacustres y las terminales ferroviarias autorizados para el ingreso o salida de los medios 
y unidades de transporte de uso comercial habilitados. 

Que el Artículo 17, Parágrafo IV del Reglamento Específico del Sistema de Organización 
Administrativa (RE-SOA), aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-003-20 
de 11/03/2020, señala que: "En base a las operaciones que componen los diferentes 

procesos para el logro de los servicios que ofrece la Aduana Nacional y a la 

identificación de los usuarios y de sus necesidades, deberán establecerse y/o ajustarse 

las distintas unidades organizacionales de la institución. Para este efecto, las mismas 

podrán ser agregadas o desagregadas, de acuerdo a su especialidad core ámbitos de 

competencia claramente definidos". 

Que el Tercer Párrafo del Artículo 61 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado 
mediante Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, establece que: "El 

Directorio podrá crear, modificar o suprimir, mediante Resolución, Administraciones de 

Aduana, pasos fronterizos y/o puntos de control dependiente de éstas, determinando 

sus atribuciones a fin de lograr una mayor eficacia en las actividades de la Aduana 

Nacional". 

CONSIDERANDO: 

Que revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de Aeronáuti 
Civil (DGAC), mediante la Autorización de Salida N° DGAC/SAL/177/2024 de 13/05/202 
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autoriza la salida de la aeronave tipo.  CRJ, con matrícula CP-2852, del Aeropuerto 
Alcantari - Sucre, del 1 5/05/2024 al 16/05/2024, con aeropuerto destino "Asunción 
(SGAS) ALT. Ciudad del Este", aclarando textualmente en la casilla de ruta lo 
siguiente: "SLAL ALT. SL VR/SGAS ALT SGES, AWY.  UM657 O APROBADAS X ATS, 

E  ET: 02:30 HRS. FECHA DE RETORNO: 15 AL 16/05/2024, RUTA: SGAS/SLCB ALT o 
'.SLVR, AWY: UM657 O APROBADAS X ATS". 

=-2 .1pue por Nota con CITE: CAR/DGE-DNOP N°0055B/2024 de 07/05/2024, Navegación 
.911 érea y Aeropuertos Bolivianos - NAABOL, hace conocer la programación de un vuelo 

194 
r

1árter en la ruta ASUNCIÓN - SUCRE - ASUNCION, en las fechas 13 y 15 de mayo del 
"t 024, por lo que solicita el desplazamiento de funcionarios al Aeropuerto "Alcantari" 
VSucre"2 	para realizar los controles respectivos. 

Que la Administración de Aduana Interior Sucre, dependiente de la Gerencia Regional 
Potosí, mediante Informe. AN/GRPT/ISR/I/83/2024 de 14/05/2024, recomienda la 
habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto "Alcantari" - Sucre, 
dependiente de la Administración de Aduana Interior Sucre, con Código Operativo 101, 
para los días 15/05/2024 y 16/05/2024, debiendo habilitarse el Régimen de Viajeros y 
Control de Divisas. 

Que por Informe AN/GNN/DNPTA/I/89/2024 de 14/05/2024, la Gerencia Nacional de 
Normas, concluye: "• Para la habilitación temporal como Punto de Control leropuerto 

Alcantari - Sucre, como aeropuerto internacional, se tiene corno antecedentes el 

Informe AN/GRPT//SR///83/2024 de 14/05/2024 de la Administración de Aduana Interior 

Sucre, la Autorización de Salida N° DGAC/SAL/177/2024 emitida por la DGAC y la nota 

CAR/DGE-DNOP N° 00558/2024 de NAABOL por las cuales establecen la salida de la 

aeronave CRJ con matrícula CP-2852 para el 15/05/2024, por el Aeropuerto Alcantari -

Sucre • En el marco de lo señalado en el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas y el 

Decreto Supremo N° 29681 de 20/08/2008, modificado con el Decreto Supremo N" 

4492 de 21/04/2021, la Gerencia Nacional de Normas establece la necesidad y 

factibilidad de que la Aduana Nacional habilite un Punto de Control en el Aeropuerto 

"Alcantari" - Sucre, con el Código de Aduana "107" bajo supervisión de la 

Administración de Aduana Interior Sucre, para el Control de Divisas • La Unidad de 

Planificación, Estadística y Control de Gestión, en el marco de lo señalado en la 

Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 02-033-22 que aprueba el 

Manual de Procedimientos para Efectuar Ajustes Organizacionales que aprueba el 

Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa, debe realizar las 

gestiones correspondientes para dicha habilitación (...)". 

Que la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, mediante Informe 
AN/GG/UPECG/I/128/2024 de 14/05/2024, concluye lo siguiente: "• En virtud a/ Inform 

AN/GNN/DNPTA/1/89/2024 de 14/05/2024, la Autorización de salida 

DGAC/SAL/177/2024, tipo de aeronave CRJ C017 matrícula CP-2852 y la nota CAR/DGE 
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DNOP N° 0055B/2024 de NAABOL, establecen la fecha de salida del Aeropuerto 

Internacional Alcantarí - Sucre para el 15/05/2024; corresponde conforme normativa, la 

habilitación temporal del Punto de Control en dicho Aeropuerto, de acuerdo al siguiente 
detalle.. 

Punto de Control Lugar Dependencia 
Códi go 

Operativo 
Periodo de Habilitación 

A& opuerto 

Internacional 

Alcantori - Sucre 

Sucre 

Administraciónde 

Aduana de Interior 

Sucre 

101 

_ 

11.V05/202,1 

,73 
i• 

g3 
5: *;34  

cc ary 
5. (r)  z 

215! 
- z 
r " 

• Conforme establece el Informe AN/GNN/DNPTA/I/89/2024, autorizar al punto de 

--- ---- - - --- 

control habilitado temporal, la ejecución de los siguientes regímenes aduaneros y 

destinos aduaneros especiales o de excepción.' 

Régimen de Viajeros y Control de Divisas. 

Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe Legal AN/GNJ/DAL/I/642/2024 de 
14/05/2024, una vez analizados los antecedentes concluye que: "En virtud a los 
argumentos y las consideraciones legales expuestas, habiendo efectuado una revisión 

de los antecedentes, con base en los Informes AN/GRPT/ISR/1/83/2024, 

AN/GNN/DNPTA/I/89/2024 y AN/GG/UPECG/I/128/2024, todos de fecha 14/05/2024, 

emitidos por la Administración de Aduana Interior Sucre, dependiente de la Gerencia 

Regional Potosi," Gerencia Nacional de Normas y la Unidad de Planificación, Estadistica y 

Control de Gestión respectivamente, se concluye que es necesaria la adopción de las 

acciones orientadas a la facilitación del comercio internacional, por lo que, en 

cumplimiento de la normativa aduanera vigente, la habilitación temporal del Punto de 

Control en el Aeropuerto "Alcantari" - Sucre, bajo supervisión de la Administración de 

Aduana Interior Sucre, dependiente de la Gerencia Regional Potosi: es viable y no 
contraviene la normativa legal vigente". Recomendando a Presidencia Ejecutiva de la 
Aduana Nacional, tomar acciones de carácter excepcional, en observancia a lo dispuesto 
en el Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas y el Artículo 32 
del Estatuto de la Aduana Nacional aprobado en su texto ordenado mediante Resolución 
de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007. 

Que considerando que a la fecha de ingreso de la aeronave no se tenía programada una 
reunión de Directorio, en el marco de lo previsto en el Artículo 35, Inciso h) del 
Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
25870 de 11/08/2000 y Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado por 
Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, la Presidenta Ejecutiva a.i., 	(19.  
mediante Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 01-055-24 	.41 ionnte 
14/05/2024, dispuso: "PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal del Punto dl Ityr 
Control en el Aeropuerto Internacional "Alcantari"- Sucre, conforme lo siguiente.. 	tr 

Edificio de la Oficina Central de la Aduana Nacional: Avenida 20 de Octubre N' 2038 / Central Piloto 2128008 
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■ 1 
Punto de Control 1 Lugar ; Dependencia 

Código 

Operativo 

Periodo de 

Habilitación 

Aeropuerto 
Sucre; 

Alcantari Sucre 	1  

Administración de Aduana 

J de Interior Sucre 
101 15/05/2024 

(,..) CUARTO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración 

‹. 	del Directorio de la Aduana Nacional, en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, 

conforme lo establece el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado 

Q  r.1,4 
z§ mediante Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007". 

-4,  Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe Legal AN/GNJ/DAL/I/653/2024 de 
<Es<  16/05/2024, una vez analizados los antecedentes, concluye que: "En virtud a los 

1" argumentos y las consideraciones técnico legales expuestas, luego de revisada la 

Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 01-055-24 de 14/05/2024, 

se tiene que ésta cumple el carácter excepcional y de emergencia que motivó su 

emisión, en tal contexto, dicho acto administrativo se enmarca dentro lo establecido en 

el Artículo 35, Inciso hl del Reglamento a la Ley General de Aduanas y Artículo 32 del 

Texto Ordenado del Estatuto de la Aduana Nacional aprobado mediante Resolución de 

Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007 y no contraviene la normativa vigente." 

e  ,c0 	E4.,:  CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas en su Artículo 39, Inciso h) 
determina que el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, 
tiene la atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena 

— marcha de la institución. 

Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde al 

----,zm,Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las 
deciSiones generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, 
competencias y facultades que le asigna la Ley. 

Que el Artículo 35, Inciso h) del citado Reglamento faculta a la Presidencia Ejecutiva a 
tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia, cuya 
competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo justifiquen, con 
cargo a dar cuenta a éste. 

Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución 
de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia 

N. 
	debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente 

Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando 
consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. 
estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deber 
ser motivadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal, sin 

5de G 

3. 	
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responsabilidad para los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros 
del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes El 
Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente reunión de CYrectorio y 
adoptará una decisión convalidando, modificando o re.vocando las decisiones asumidas 
por el Presidente Ejecutivo. 

POR TANTO: 

El Directorio de la d5duana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley: 

RESUELVE:  

ÚNICO:- CONVALIDARR la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 
01-055-24 de 14/05120P4, emitida por Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional. 

egistrese, c. uniqu.-Se y cúmplase 
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